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»15 li PaOUNCU BE VAIMOMD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonohli- 
galorias para cada cafiital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos delà misma provincia, f Ley de 3 de Ñooiem- 
irede\S^lJ

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES E.N QOE SE H.4LLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres, Ministros, 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 ’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuer; la corp >raci m ó lependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de 1a 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades raililaresjudiciales de la 
provincia.

4.® órdenes y disposiciones de losSres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5^ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, é 
Corporación de quien procedan.

SEGUNDA SECCION.

PARIE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINGLA

DE VALLADDOD.

En el dia de hoy ha toma
do posesión y se ha encar
gado del Gobierno de esta 
provincia el Exemo. Sr. Don 
Manuel Somoza y Cambe
ro, nombrado por el gobier
no provisional de la Nación 
en 13 del actual.

Valladolid 21 de Octubre 
de 1868.—Genaro Santan
der.

GOBIERNO DE LA PROVÍNCIÁ

DS '^ALX,ADOMD.

Habitantes de esta provincia:

Al volver entre vosotros, 
vengo poseido de un senti
miento profundo de gratitud 
por el apoyo que os he mere
cido durante mi anterior ad
ministración, y por el deseo 
demostrado de verme otra 
vez al frente de esta pro
vincia.

Tampoco se borró de mi 
memoria que en momentos 
supremos, cuando velaba por 

la paz pública, habéis corres
pondido dignamente á la con
fianza con que me entregaba 
á vuestra lealtad.

El (helo permita que en 
esta segunda etapa de tantas 
dificultades me sea propicia 
la fortuna para no perder el 
aprecio público, única cosa 
que envanece mi espíritu.

Vallisoletanos: Un aconte
cimiento sin igual en la his
toria, por la espontaneidad y 
la presteza de su ejecución, 
ha reunido los elementos li
berales bajo la gloriosa ense
ña de la Soberapia Na
cional, bajo esa bandera, que 
flotando en las aguas de Cá
diz, fue coronada por la vic
toria en los campos de Al
colea.

Secundado en esta culta 
capital de la manera mas or
denada y solemne, sin ha
berse cometido el menor 
atropello, ni un insulto si
quiera, habéis desmentido á 
los calumniadores de vuestra 
sensatéz, y colocado muy al
to el nombre castellano. Re
cibid mi parabién.

Aseguradas las libertades 
patrias; abiertas las válvulas 
de la opinion pública para todas 
las manifestaciones,.solo res
ta que los partidos concurren

tes á esta maravillosa trans
formación se mantengan uni- - 
dos en sincera fraternidad.

Es preciso que la escisión 
no descomponga nuestras filas 
franqueando elpaso á las mino
rías turbulentas. Ancho cam
po hay en la prensa para to
da las aspiraciones, y pronto 
podran oponer en el parla
mento sus doctrinas á las pro
clamadas por la Nación. En 
los pueblos regidos constitu
cionalmente solo así se for
man mayorías con derecho al 
poder.

Pero en el ínterin que el 
país, ó su representación en 
Córtes, resuelve sobre los 
futuros destinos de la Pátria, 
debemos acreditar que somos 
dignos de la libertad, que las 
franquicias conquistadas son 
compatibles con el órden y 
con la administración; que 
somos finalmente, bastante 
sensatos para hacer, innece
sarios los mandos discrecio
nales, (mando los partidarios 
de los sistemas represivos, 
sin mas razón (en su mayor 
parte) que el temor á los dis- 
turvios, observen que la li
bertad y la justicia son para 
todos; que el domicilio, la 
propiedad y la seguridad per
sonal están á salvo de cual

quier desmán, podrá efec
tuarse tranquila y sosegada
mente nuestra regeneración 
política.

Vallisoletanos: Para afian
zar las instituciones liberales 
solo se necesita juicio, mucho 
juicio, nada más que juicio. 
Yo me lo prometo de vues
tro patriotismo y discreción; 
pero si alguno lo pierde, y 
viene á poner obstáculos á 
la marcha inagesluosa de la 
revolución, será severamente 
reprimido.

¡Viva la Soberanía Na
cional!

Valladolid 21 de Octubre 
de 1868.

Manuel Somoza.

LA DIPUTACION.

CIR^LAR.

Instalada esta Diputación 
Provincial, conforme al De
creto del Gobierno provisio
nal de la Nación del 13 del 
corriente, bajo la presidencia 
del Señor Gobernador, en el 
dia 20 del mismo mes, su 
primer cuidado ha sido el de 
proporcionar á los pueblos 
víctimas de la sequía, ele
mentos bastantes para verifi-
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car ia siembra, si ha de evi- 
tarse ia ruina total de la cla
se agrícola de Castilla la Vieja, 
tras de la qne vendría irre
misiblemente las de todas las 
demás de la Provincia.

En la confianza de que el 
Gobierno de la Nación ha de 
acudir con recursos, siquiera 
haya superar dificultades tan 
comprensibles á raíz de una 
revolución sin ejemplo para 
no dilatar el remedio, cuya 
eficácia consiste en la pron
titud y para que llegado el 
caso estén reunidos los datos 
convenientes, la Corporación 
necesita saber de los pue
blos:

1/ Qué número de fane
gas de todas las semillas y 
qué numerario les son indis
pensables para la siembra en 
ia actualidad.

2/ Qué capital ponen 
en láminas del 80 por 100 
y cuáles son los rendimientos 
de los bienes de propios y 
comunes que aun posean.

3." Si ofrecen garantías de 
fincabilidad, aquellos labrado
res que hayan de percibir el 
anticipo en granos y me
tálico. ,

La Diputación reitera la 
urgencia y recomienda mu
cho á las Municipalidades la 
actividad y exactitud, para 
que en el término de cuatro 
dias despues de inserta esta 
Circular en el Boletín de la 
provincia, remitan los datos 
que se reclaman, único me
dio de prevenir los males 
inminentes.-El Presidente Ma
nuel Somoza.—Juan Callejo, 
Secretario.

NüM. 7.904.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

C/rcular.

Los Señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia Civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procurarán ave
riguar el paradero de las alhajas que 
fueron robadas en doce del actual, de

la Iglesia de Aldea del Pœy, provincia 
de Avila; y caso de que se encuentren, 
remitirías con los reos al Juzgado de 
primera instancia de dicha Ciudad, 
donde se sigue causa criminal por este 
delito.

Valladolid 22 de Octubre de 1868. 
=El Gobernador, Manuel Somoza.

Nola (¿g las alhajas robadas.

Un Cáliz de plata buena antiguo, su 
hechura lisa, sin relieve ni filigrana, con 
la copa de un tamaño regular, sobre 
dorado el interior de ésta, su peso 
cinco cuarterones.=Una cajita porta- 
viático, tambien de plata, redonda y 
cincelada por la parte de fuera y su 
interior dorado, como de pulgada y 
media de diámetro, con una tapa tam
bien dorada por dentro y cincelada por 
fuera, peso tres onzas.—Un crucifijo, 
tambien de plata, de pulgada y media 
de alto, su peso una onza.—Tres ampo
llas de Oleo y Crisma, tambien de pla
ta, hechura de cántaro con su asa y 
tapa, y el puntero fijo en el medio de 
ésta; la del Oleo con un anillo sobre la 
tapa y la del Crisma con una Cruz; ésta 
última tiene en su parte ancha cince
lada una figura de garro con una cruz 
encima y la del Oleo figura igual de 
garro sin la Cruz; una y otra se halla
ban unidas por una espiga de plata 
con un mango para cogerla á la vez, 
pudiendo sacarse cualquiera de ella con 
su espiga del llevador y pesando este 
y las dos ampollas tres cuarterones.= 
La otra ampollita es mas pequeña que 
las anteriores, de igual hechura, punte
ro y metal, cincelada, sin marca ni se
ñal y como de dos onzas.

Insértese: Callejo.

TERCERA SECCION.

CAPITANIA 
general de Caslilla la Kieja.

Jazs^ado de Guerra.

Habiendo fallecido ab-intestato el 
teniente que fué del Ejército de la isla 
de Cuba D. Gumersindo Martin y Ajo, 
natural de Castronuño, de e.sta provin
cia, hijo de D. Felipe Martin y García 
y de D.® Juana Ajo, se convoca á las 
personas que se crean con derecho a 
heredarle para que en el término de 
cuatro meses se presenten á deducir el 
derecho de que se crean asistidos con 
los documentos justificativos, en el Juz
gado de Guerra de la Capitanía gene
ral de dicha Isla. Valladolid diez de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.=José de Orozco.=Por mandado 
de S. E., Pedro de Solís Ramos.

Núm. 7.904.

D. Eduardo María Suárez, Brigadier 
Gobernador de esla provincia.

Las personas que quieran intere- 
rarse en la compra de una Granja,

coto redondo titulado el Arenalejo, si
tuado en término de esta Ciudad, que 
consta de casa con corrales, huerta, 
tierra de labor, prado y monte con ar
bolado, tasado todo ello en nueve mil 
ciento veinte escudos, se presentarán en 
la casa del Sr. Gobernador militar de 
esta provincia el diez y seis de Noviem
bre pniximo á las doce de su mañana, 
dia señalado para la subasta de dicha 
finca, pues así lo he acordado en virtud 
de exhorto dirijido por la Capitanía 
general de este distrito militar de Cas
tilla la Vieja, en especliente ejecutivo, 
promovido á instancia delà Excina. se
ñora Ü.- María Ventura Brausí, Mar
quesa del Valle de Rivas. Dado en So
ria á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y och(>.=Eduardo 
María Suarez.=Por mandado de su Se
ñoría , Pedro Abad y Crespo.

Insértese: Callejo.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DE LA

Audiencia de Eaíladolid-

En la Gacela del dia 16 ír halla inser
ta la orden del Ministerio de Gracia g 
Justicia que dice así:

«En uso de las facultades que me 
competen, como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en acordar:
Queda derogado en todas sus partes el 

decreto de 25 de Julio último, autori
zando á las comunidades religiosas para 
adquirir y poseer bienes, contra lo dis
puesto en las leyes, y se restablece en 
su fuerza y vigor el art. 38 de la ley de 
29 de Julio de 1837, que concede indi
vidualmente á las monjas profesas este 
derecho.»

Madrid 15 de Octubre de 1868.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Anto
nio Romero Ortiz.

Lo que de orden del Sr. Regente se 
circula por medio de los Ruletines oficia
les para conocimiento de los Jaeces dé 
primera Lnstancia y Registradores de la 
propiedad de este 7'eri ilorio.

Ñallado.'id 22 de Octubre de 1868.= 
Lucas Eemandez.

Insértese: Callejo.

NuM. 1.812.

D. Juan del Pueqo p Bueno, Juez de pri
mera instancia del distrito de la plaza 
de esta capital.

Hago saber: Que por D. Juan, Don 
Lorenzo, D, Vicente, D.^ Paula y Doña 
Lucía Escribano Lara, vecinos de la 
villa de Cabezón, y la representación 
de D. Atanasio Escribano Lara, hijos de 
D. Cándido Escribano Santo Domingo‘ 
vecino que fué de aquella villa, se ha 
acutlido á este Juzgado, solicitando se 
les declare herederos ab-intestato de 
aquel, mediante haber fallecido sin 
testar en diez y siete de Marzo del año 
próximo pasado.

En su virtud se cita por segunda 
vez á todas las personas que se crean 
con derecho á heredar al D. Cándido 
Escribano Santo Domingo, para que 
dentro del término de veinte dias com
parezcan en este Juzgado á deducir el 
que se crean asistidos; bajo apercibi
miento que de no realizario les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en

Valladolid á veinte y tres de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y ocho.= 
Juan del Pueyo.=Por mandado de 
S. S.”, Mariano de Castro.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION 
de ffacienda pública de la provincia 

de PalladoUd.

El Domingo 1." de No
viembre próximo á las doce 
de la mañana y bajo el tipo 
de ochenta escudos, tendrá 
lugar en esta Administración, 
sita en la planta baja del Ex
convento de S. Gregorio, la 
subasta de la piña que existe 
en el Bosque del Abrojo, la 
cual se verificará con arreglo 
á las siguientes

CONDICIONES.

1 .^ La subasta se ejecu
tará por pujas á la llana.

2 ^ El rematante de di
cho fruto se obligará á hacer 
la recolección en el término 
de un mes á contar desde el 
dia en que ingrese en esla 
Administración la cantidad en 
que haya sido rematado.

3 .“ Dentro del Bosque, 
quemará la piña en los sitios 
que se le marquen, sin apro
vechar otra leña que Espi
nos, Zarzas, escobas ó arbus
tos inútiles.

4 .^ Será responsable de 
los daños y perjuicios que du
rante la recolección se oca
sionen por él ó sus depen
dientes en dicho Bosque.

■ 5.’ Para tomar parte en
la licitación bastará la iden
tificación de la persona.

6 ." El remate se adjudica
rá al que ofrezca mayor su
ma que los 80 escudos, im
porte de tasación y no podrá 
este solicitar rebaja ni pre
tender nulidades, pues quedfi 
obligado al cumplimiento con 
el ingreso inmediato de lo 
ofrecido y con sus bienes.

7 ." No podrá soltar á 
pastar en dicho Bosque nin
guna clase de caballerías.

8 .’ El remate no tendrá 
valor ni efecto hasta que sea 
aprobado por el Sr. Goberna
dor de esta provincia.

Valladolid 21 de Octubre 
de 1868.—El Administrador, 
Eugenio Bodriguez del Olmo.

Insértese: Callejo.
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QÜÍNTl SECCION.

NuM. 7.867.

g>SIgiíOOO os AllB’I.IK IOr*.

DISTRITO DE VÆLLÆD0LID. Mes de julio de 1868.

Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, 
que comprende las existencias que resultaron e?i fin del anterior, las cantidades 
recaudadas en el de la cuenta, y lo satisfecho en el mismo d las obligaciones del . 
presupuesto vig'ente.

Ar

tículos CONTINUA LA DATA.
PERSONAL

Sscu.s Milé.s

MATERIAL.

Sscu.s Milé.s

TOTAL.

Escu.s Milé.s

3.\
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® p

1.'
2.‘

3.'

4.*

1.’

2.®

3."

4.®

5.®
6.®

7.®

1.®

2.®

3.®
4.’
5.“

6.®

7.®
8.®

9.°
10.

11.
12.
13.

1.®
2.’
3.’

1.®

2.’

3.®

1.®
2.’

fjimpieza......................... ...... . . .
Arbolado de los paseos públicos.
Mercados y puestos públicos.
Mataderos................................................
Cementerios...........................................
lastosde deslinde y amojonamien

to del término jurisdicional y ter
renos pertenecientes al común.

Capítulo 4.”—Instrucción pública.

Personal de instrucción primaria.
Material de escuelas y reparación 

de efectos de las mismas. . •
Alquileres de los edificios que ocu

pan las escuelas, obras de repara
ción y mejora de los mismos.

Premios y subvenciones que se 
destinan á mejorar la enseñanza.

Capítulo 5.°—Beneficencia.

Gastos totales del ramo, según las 
cuentas de cada establecimiento.

Socorros domiciliarios según la le
gislación especial que rige para

Auxilios benéficos en épocas de ca
restía y calamidades públicas.. .

Socorro y conducción de pobres 
transeúntes y enfermos. . . •'

Socorros á'emigrados pobres. .
Subvenciones que dan los fondos 

municipales á varios institutos 
ó establecimientos benéficos..

Por aumentos y alteraciones que 
comprende cada establecimiento 
de Beneficencia en su adicional 
de Gastos nuevos y de resultas 
de años anteriores.. . •

Capitulo Q.'^~—Obras públicas.

Entretenimiento de los edificios 
del común.................................

Idem de los caminos vecinales y 
puentes.............................. ......

Idem de las fuentes y cañerías. 
Idem de las alcantarillas.
Continuación (o terminación) de 

las obras de reparación del ma
tadero.......................... • • •

Idem de las del mercado y puestos 
en las férias.. . ....

Aceras, empedrados y adoquinado. 
Personal de las obras que se ejecu

tan por administración..
Material de las mismas.....................  
Continuación (ó terminación) de 

las obras de reparación de la 
Casa Consistorial....................

Idem de las del cementerio.. . . 
Idem de las de los paseos públicos. 
Para continuar la rotulación de las 

calles.............................................

Capítulo 1.*—Corrección pública.

Personal del depósito municipal. 
Material del mismo. . . . , .
Gastos generales de la cárcel de' 

partido judicial.. . . . .

Capítulo 8.”—Montes.

Personal de los empleados y guar
das del ramo.........................

Conservación y fomento del arbo 
lado. ........

Gastos de deslinde y amojonamienU

Capitulo 9.°—Carg-as.

Anualidad corriente de los censos. 
Otra anualidad á cuenta de la 

| atrasadas.................................

» »
325'800

195'700 
106'800

B »

611'220

» »

365'348

» B

» »

> »

'» »

» »

» »

« »

» »

396‘9.30 
» »

» »
» »
» »

» *

50'200 

185'300

. » »
) » »

S

250' *
^ »
» »
B )>

» »

» D

» »

» »

230'190

2.142'077

» >

B »

» »

B »

B B

B »

B B
4'200 

b' »

B »

BU
26'400

» »

» »
» »

41'600

M *

110' » 
20'068

148'259

• »

5'60€

388'33Í

» >

250' » 
325'800

B >
195'700
106'800

> >

611'220

B »

230'190

2.507'425

B »

B B

B »
» »

B »

B »

B »

B B
4'200

B B

B B

í*
26'400

396'930
B B

B »
B B

41'600

B »

160'200
20'068

333'559

» »
5'600

388'339 

® >

Ca
pítulos

1.® Í

2.‘ Í

S 3.° Í

4.0 I
1 5.0 I

í • 6/ 1
S 7.°
i 8.’ Î

nC3'.Æk ML «^ < ^ •
ÎSCU.S Milé.s TOTALES..

Existencias que resultaron en fin del 
en papel ÿ metálico . Seg'un Itel. n

Productos de Propios deducidas las 
nes y el 20 por 100. Según Re!, n 

dem de montes con igual deduct
Rel. núm.

dem de impuestos establecidos. Seg

dem de Beneficencia. Según Rel. nr 
dem de instrucción pública. Según 
dem de corrección pública. Según R 
dem de extraordinarios. Según Rel. 
dem de. resultas de presupuesto.s

Según Rel. núm. . .. - . .

Hecarsos autorizados para cubrir el.dé/ 
supuesto, á saber:

Por recargo á la contribución tef-i 
ritorial. Según Rel. núm. . ., ..

Por idem á la industrial y de co
mercio. Según Rebi núm. . .

■Por arbitrios 'sobre las especies
1 determinadas de consumo, de

ducido el 10 por 100 de recau-
1 dación para la Hacienda. Se

gún Rel núm.. . . . .
Por id. sobre materiales de cons? 

truccion. Según Rel. núm. . .
Por id. sobre otros objetos. Se

gún Rel. núm......................  .

mes anterior
um, 1

íontribucio- 
¿m. 1.®. .
don. Según

un Rel. nú-

im. 4. . .
del. núm.
el. núm.
núm. 6..
anteriores.

icit del pred^

•4GQ \

500 j

853‘257 1

»
Total cargo

2.239420
2.418488

77'627
1.702*8861

44001

Ô.37d‘-994f

1.753'725

/
.—Escudos.

10.752'978

13.567'772

24.320'7 50

Ar-

tículos

1.0

2.®
3.0
4.”

Í

á 3.®

a 4.®
5.* 

b
6.0

’C

r, 1
o. 1-”

2.’

PERSONAL.

Escu.s Milé.s

MATERIAL.

Escu.s Milé.s

TOTAL.

Escu.s Milé.s

Capitulo 1 .“-Gastos de Ayuntamiento.

Sucldo.s de los empleados y profe
sores facultativos........................

Material de oficinas é impresiones.
Suscriciones autorizadas...................
Conservación y reparación de la 

Casa Consistorial. . .
Idem de sus efectos y moviliario. . 
Gastos que originan las quintas. . 
Idem las elecciones para diputados 

provinciales y á cortes.
Gasto.s menores de las Casas Con

sistoriales. y representación del 
Ayuntamiento. .........................

Gastos de la comisión de evalua
ción y repartimiento................

Capituló 2/—Policía de seguridad

Gastos de las tenencias de Alcaldía 
y escritorio.. .....

Haberes dé la guardia municipal y 
serenos. ... ...

Equipo y vestuario de los mismos. 
Seguros de incendios....................
Gastos de veredas, extraordinario 

y urgentes....................... , .
Barcos auxiliares en el Pisuerga.

Capítulo 3.“—Policía urbana y rural

Gastos generales del ramo. . 
Alumbrado público. . . . .

2.088‘700

» »

» »

183^500

2.071*50€ 
» »

.1 40^82£
i!i • i > »
, » »

. » >

83'266 
253*800

» »

n »
)) »
À »

» >

66'312

» »

2' n

i» »
8 »

> »
» *

20‘32¿
250 .

2.177'966 
253'800

», »
» »

•
> »

66'312

183'500

2' »

2.071'500
» »

48'825

> »
» B

r '

20'325
250 »
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RESUMEN.

Ar

ti culos ; CONTINUA LA DATA.
PERSONAL.

Escus, Milé.s

MATERIAL.

Escu.s Milé.s

TOTAL.

Escu.s Milé.s

3.°

4?

Funciones de Iglesia, iluminacio
nes y festejos............................ 

¡Jubilaciones, pensiones y viudeda- 
des aprobadas..........................

>1

»

84‘825

» »

84^825

5.* ¡Intereses y amortización del era- 
1 prestito autorizado por S. M. .

6-’ Pago de un por 100 igual á
cada uno de los créditos que tie
ne contra sí el Municipio. » » » »

7.^ Subvenciones á Ferro-carriles, con 
arreglo á la ley de 22 de Mayo 
de 1859..................................... )) » » »

8.’ Otras subvenciones ó compromisos 
contraidos................................. » » » »

9.’ Indemnizaciones de terrenos ex
propiados................................... » » » » » ))

10. Gastos del litigio con la competen
te autorización......................... »

1.0

Capitulo 10.—l^oluníarios.

Por el trozo del camino de » » » » 1)

2.® Por la nueva fuente monumental 
en el paseo de » » » »

3.0 Por levantamiento del nuevo pla
no de la ciudad......................... » » » »

4.® Por la obra de las Casas Consisto
riales........................................... » » V » »

57* Por ensanche del cementerio por 
el lado. » » » » »

6.0 Por ensanche y alineación de la ca
lle ó plaza de )) » )) » »

7.0 Por gastos de estudios y traida de 
aguas.......................................... » » »

8.0 Continuación de un edificio para 
escuelas en la plazuela de Belén. » » »

1.'’

Cnpitulo 11.—/mpreristos.

Por los gastos apremiantes fuera 
de consignación de las partidas.. 2P666 885938 907904

1.*

Capitulo. 12.—Pesultas.

Pago de las obligaciones pendien
tes del presupuesto anterior. » ■ » 2.207 97 9 2.207979

2-0 Abono de las cantidades que que
daron sin satisfacer en los presu
puestos anteriores al del año 
último. .......... ....................... U » »

Total data. . 6.643^89 6.978978 13.62P967

NÚM 7.898.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE ESTA PLAZA.

Nola de los artículos de suministro adquiridos por gestion directa en
esta Factoría de mi cargo, durante el mes de la fecha.

Dias.

PUEBLOS 

donde 

se han verificado.

NOMBRES

de los vendedores. •

Precio,

Escudos.

AJITÍCULOS,

Aceite.

Litros.
Carbón

Qs.ms.
Paja.

Qs. ms.

5 Valladolid. . . Heredero y Rodríguez. . . 0*613 51^500 » »
8 Idem................ Tomás García..................... 0‘613 242900 » »

13 Idem................ Heredero y Rodríguez. . . 0‘628 250*000 » »
23 Idem................ Tomás García..................... 0‘635 400*000 » »

5 Idem. . . . . . Timoteo Morán............... ... 3959 16*08 »
11 Idem................ Simon Alcalde..............  . . 3'477 » 6*90 »

12 Idem................ Vicente Niño....................... 3970 40'00 »
12 Idem................ Victor Linacero................. 3970 » 1390 »

3 Idem................ Felipe Encinas.................... 3970 » > 50‘00
5 Idem................ Victor González..............  . 3970 » > 62*00
8 Idem. . i . . . Gabriel Ortega................... 3970 » 2490

Valladolid 30 de Setiembre de 1868.—El addininislrador, Angel Fernandez 

Martin. V.'’ B.''—El Comisario de i^uerra, Carmelo Gil Orberá.

C^í^Go................................... ..... 24.320^7 50

Ï^^TA. .13.621^967

EXISTENCIA. . . 10.698‘783

DEMOSTRACION DE LA MISMA.

En la Deposilaría Municipal.. .íí®pM.” * 
(Metálico.

En la de ladunía deEene^cgnda.^^i^^^fY '

35‘042j 
» » (
2.290 » )

8.373941)

35^042

10,663941

Igual.

^^^^Jv ‘̂^^^^0 <^^ carffo 24,320 escudos 7 50 milésimas, ÿ la da¿a 
18,6^1 escudos, 967 milésimas, resalía de existencia 10,698 escudos 783 milésimas, 
de que me haré carg'o en la cuenta del próximo mes.

raUapr^ 19p ^^oslo * 1868.=r." B.^ El alcalde Corregidor. E,ige„lo Caía- 
“é'r ‘’'.:~^^‘Í‘ ‘^»«/o™« d •/«/' de la Sección de Coneahiídai. P. O., Mariano Nava. = 
líí íJepositario, Santiago Prieto Pamos.

NuM. 7.892.

Ayuntamiento Constitucional 

de Gatón.

Este Ayuntamiento tiene acordado, 

prévia la correspondiente autorización 

del lllmo. Sr. Gobernador de la pro- ' 

vincia, subastai' en arriendo por un año 

los dos locales de Fragua y Carnecería 

correspondientes á los propios de esta 

villa, según las condiciones que se ha

llan en el expediente de su razón que 

se halla en la Secretaría de este Ayun

tamiento.

La subasta tendrá lugar el dia 4 del 

proximo Octubre, en la Sala Consisto

rial de esta villa, a las diez de su ma

ñana en donde se anunciará, el tipo de 

la subasta y condiciones.

Gatón 29 de Setiembre de 1868.= 

El Alcalde, Zacarías VilIada»=El Se

cretario, Cándido Caballero.

ANTOIOS PARTICULARES.

De la villa de Cigales, provincia de 

Valladolid el dia 3 del que rige por la 

tarde, se estraviaron una vegua y una 

muía de labranza, cuyas señas son las 
siguientes:

La yegua edad 7 años, como de seis 

cuartas y media, pelo color bayo oscu

ro con unos lunares blancos en los 

costdlares de haber estado rozada. La 

muía edad 7 anos y tiene siete cuartas 

y dos dedos, pelo negro, el bozo ro. 

gizo.

La persona que las haya recogido, 

puede dirigiese á D. Modesto Camarón 

en dicho Cigales, quien despues de 

agradecerlo abonará los gastos y el 

hallazgo.

Insértese: Callejo.

Valladolid.—Imprenta pe Garrido.

Galle dg 1^ Obra, núm. 8.
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